
I. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

16331 REAL DECRETO LEY 11/1984, de 18 de julio, sobre 
indemnización por los daños causados a medios de 
transporte que se hallen en territorio español rea
lizando viajes de transporte internacional.

El transporte internacional constituye en nuestros días un 
factor determinante para garantizar la libre circulación de las 
personas y el normal desenvolvimiento de los intercambios 
comerciales entre los países.

Teniendo en cuenta el volumen de vehículos de transporte 
extranjeros que circulan por el territorio nacional tanto en des
tino como en tránsito hacia otros países, y habida cuenta del 
recrudecimiento en los últimos tiempos de las acciones violentas 
cometidas por grupos indiscriminados en apoyo de las reivindi
caciones sustentadas en determinados conflictos, se hace preciso 
obtener la implantación de un procedimiento ágil y eficaz para 
la rápida indemnización por el Estado de los daños ocasionados, 
en línea con lo establecido al respecto por otros países, y sin 
perjuicio de la eventual aplicación, en caso de discrepancia por 
parte de los interesados, de los procedimientos ordinarios de 
casación y valoración previstos en La legislación general.

A dicha finalidad responde el presente Real Decreto-ley que 
atribuye a los Gobernadores libres, como representantes del 
Gobierno y responsables del mantenimiento del orden público, 
la facultad de acordar la indemnización provisional de la tota
lidad de los daños y perjuicios producidos a los transportistas 
damnificados, previa una información sumaria.

La vigencia del Real Decreto-ley, finalmente se retrotrae a 
1 de enero de 1984, a fin de incluir en su ámbito de aplicación 
los hechos ocurridos en los últimos tiempos, y evitar las demo
ras inherentes al procedimiento indemnizatorio ordinario.

En su virtud, en uso de la autorización contenida en el ar
tículo 88 de la Constitución Española, a propuesta de los Minis
terios de Asuntos Exteriores, Justicia. Interior y Transportes, 
Turismo y Comunicaciones, de acuerdo con el Consejo de Esta
do, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día 18 de julio de 1984,

DISPONGO:

Artículo 1.º Los daños y perjuicios sufridos por medios de 
transportes extranjeros de mercancías o colectivo de viajeros, 
su carga y ocupantes, que se hallen en territorio español reali
zando viajes de transporte internacional serán indemnizables 
por el Estado, en las condiciones que se determinan en los 
artículos siguientes.

Art. 2.° 1. Los daños y perjuicios a que se refiere el artícu
lo 1.° serán los derivados directamente de acciones violentas, 
indiscriminadas o selectivas realizadas por personas identifica
das o no y en relación a un conflicto existente.

Con carácter provisional, y hasta tanto recaiga resolución 
judicial firme, el Estado podrá conceder una indemnización 
conforme al procedimiento previsto en el artículo 5.°

2. Si se declarase contra los autores una responsabilidad 
civil derivada de hechos punibles, el Estado podrá repetir 
frente al culpable.

Art. 3.º Los daños a personas serán indemnizados, como 
mínimo, en la cuantía prevista en la legislación laboral de 
la Seguridad Social española, salvo que otra cosa se esta
blezca por tratado o, en su defecto, en aplicación del prin
cipio de reciprocidad.

Los daños materiales se indemnizarán según el resultado 
de las diligencias que se practicaren en el expediente regu
lado en el artículo 5.° de este Real Decreto-ley o, en su caso, 
en la Ley y Reglamento de Expropiación Forzosa.

En todo caso, los daños y perjuicios habrán de ser efec
tivos, evaluados económicamente e individualizados en rela
ción a una persona o grupos de personas.

Art. 4.º La reclamación habrá de efectuarse en el plazo 
y forma previstos en los artículos 121 y 122 de la Ley de Ex
propiación forzosa y demás preceptos del Reglamento que la 
desarrolla.

Art. 5.° No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, el
Gobernador Civil de la provincia en que hubiere ocurrido el 
hecho indemnizable será competente para instruir y resolver

con carácter provisional, sobre peticiones de indemnización 
urgente, en los términos que a continuación se señalan:

Se entenderá por indemnización urgente la que, con este 
carácter, se formule por los interesados en base a la grave
dad de los daños producidos y a la necesidad de pronta reanu
dación de la normal actividad empresarial.

Con la solicitud de indemnización se presentarán los do
cumentos justificativos de la naturaleza de los daños y per
juicios y de la cuantía de su reparación y. en su caso, gastos 
médico-farmacéuticos.

El Gobernador Civil, si no se considerase suficientemente 
instruido, mandará practicar una información sumaria resol
viendo en el plazo de cinco días, pudiendo acordar, con ca
rácter provisional, la indemnización de la totalidad de los da
ños y perjuicios provisionalmente tasados, y asimismo, en su 
caso, de los gastos médico-farmacéuticos.

Contra esta resolución no cabe recurso alguno, en vía ad
ministrativa, pero el perjudicado podrá acudir al procedimiento 
ordinario previsto en el artículo 4.° El Gobernador Civil remi
tirá copia de dicha resolución al Ministerio del Interior y a la 
autoridad judicial que instruyere las diligencias.

Art. 6.° La indemnización provisional acordada por el Go
bernador Civil será justificante suficiente para que por el Mi- 
nisterio del Interior se proceda a tramitar con carácter urgen
te el expediente de gasto correspondiente, con cargo a los 
créditos habilitados para este fin.

DISPOSICION TRANSITORIA

El presente Real Decreto-ley será de aplicación a los hechos 
ocurridos, a partir del 1 de enero de 1984, pero la prescripción 
de la acción comenzará desde la entrada en vigor del mismo.

DISPOSICION ADICIONAL

1. El Gobierno dictará las disposiciones precisas para eje
cutar este Real Decreto-ley.

2. Por el Ministerio de Economía y Hacienda se habilitarán 
los créditos necesarios para la ejecución de lo dispuesto en el 
presente Real Decreto-ley.

DISPOSICION FINAL

El presente Real Decreto-ley entrará en vigor el mismo día 
de su publicación.

Dado en Madrid a 18 de julio de 1984.
JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

16332 REAL DECRETO 1357/1984, de 8 de febrero, de tras
pasos de funciones y servicios del Estado al Prin
cipado de Asturias en materia de conservación de 
la naturaleza.

El Real Decreto 1707/1982, de 24 de julio, determina las nor
mas y el procedimiento a que han de ajustarse las transferen
cias de funciones y servicios del Estado al Principado de As
turias.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado, 
que también regula el funcionamiento de la Comisión Mixta de 
Transferencias prevista en la disposición transitoria cuarta del 
Estatuto de Autonomía para Asturias, ésta adoptó, en su re
unión del 23 de diciembre de 1983, el oportuno acuerdo, cuya 
virtualidad práctica exije su aprobación por el Gobierno me
diante Real Decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la dispo
sición transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía para Astu
rias, a propuesta de los Ministros de Agricultura, Pesca y Ali
mentación y de Administración Territorial, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día 8 de fe
brero de 1984,


